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ACUERDO RECTIFICATORIO  

Carrera de Medicina  

Universidad de Santiago de Chile 

 
Con fecha 25 de Mayo de 2015, el Consejo de Acreditación del área de Salud de 

la Agencia Acreditadora de Chile, acordó lo siguiente: 

 

TENIENDO PRESENTE:  

1. Que la Agencia Acreditadora de Chile, mediante Acuerdo de Acreditación Nº 

284, de fecha 18 de Diciembre de 2014, se pronunció sobre la acreditación de 

la Carrera de Medicina de la Universidad de Santiago de Chile. 

2. Que el Director del Departamento de Calidad y Acreditación de la Universidad 

de Santiago de Chile, mediante carta de fecha 07 de Mayo de 2015, solicitó 

rectificar el siguiente párrafo del Acuerdo de Acreditación: "La Carrera de 
Medicina depende del Decano de la Facultad de Ciencias Médicas, 
contando con un Director, Subdirectores de Docencia, y de Investigación 
y Postgrado, además de un área de Extensión y Educación Continua. Las 
autoridades anteriores conforman un Comité Directivo, con grupos 
asesores tales como el Consejo Académico, el Comité Curricular, el 
Comité de Postgrado y el Comité de Prácticas Profesionales. En ellos 
están representados los académicos y los alumnos”.  

3. Que en la carta que se señala, la Carrera adjunta los organigramas de la 

Facultad de Ciencias Médicas y de la Escuela de Medicina. 



	  

	  

4. Que el Consejo del área revisa los antecedentes señalados y comprueba que 

la descripción realizada en el Acuerdo de Acreditación no es exacta. 

 

POR LO TANTO, 

5. Se acoge la observación planteada y, en consecuencia, el referido párrafo  se 

sustituye por el siguiente: 

“La Carrera de Medicina depende de la Escuela de Medicina y de la 
Facultad de Ciencias Médicas como unidad académica mayor. La 
Escuela cuenta con un Director y cuatro Subdirectores: Docencia, 
Investigación, Extensión y Calidad y Acreditación. El Decanato posee 
una Dirección de Postgrado y Pos-título, de la que dependen la 
Subdirección de Postgrado y Pos-título y el Encargado de Acreditación 
de Especialidades Médicas. Las autoridades de la Escuela de Medicina 
conforman un equipo directivo que es apoyado por el Consejo de 
Escuela y otras instancias como el Comité Curricular. En ellos están 
representados los académicos y los estudiantes” 

 

 

 

 

 

Sergio Thiers Silva 

DIRECTOR DE PROCESOS Y AUTOEVALUACIÓN 
AGENCIA ACREDITADORA DE CHILE A&C S.A. 



	  

	  

 

 

 

 
 

 

Álvaro Vial Gaete 

DIRECTOR EJECUTIVO 
AGENCIA ACREDITADORA DE CHILE A&C S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 


